
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 03/07/2019 09:41 
Número de Folio: 01304919 
Nombre o denominación social del solicitante: richard jones cobalto 
Información que requiere: 1.Al 30 de junio de 2019 Cuantos centros de MECANISMOS ALTERNATIVOS DE
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL están en funcionamiento en el poder judicial del
estado de Tabasco  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: saber el estado del sistema de
justicia alternativa en tabasco  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
09/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
10/07/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/07/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vizquez Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01304919 
NUmero de Expediente Interno: PJIUTAIP/422/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1184119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnererr-cee. Tabasco a 9 de agosto de 2019 

CUENTA: Con el oficio 47/2019, signado por el lic Sergio Martínez Guzmán Director del 
Centro de Acceso a la Jusncra Alternativa del Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante 
el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con numero de folio 01304919. - 
---------------------------------------Conste-------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la schcnud 
de acceso a la Información püblica con nümero de follo 01304919, recibida el tres de julio de 
dos mil diecinueve a las nueve horas con cuarenta y un minutos, presentada vía Plataforma 
Nac,onal de Transparencia, por quien dijo llamarse richard jones cobalto, mediante la cual 
requiere: '" ... 1.AI 30 de junio de 2019 Cuantos centros de MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL están en funcionamiento en 
el poder Judicial del estado de Tabasco ... ", Por lo que se ordena agregar a los autos, el 
oficio de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente - ---------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 traccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información sonceaoa 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de mformactón el cncc de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncm dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo - ----------------------------------- 

llt I 

Centro de Acceso a la 
Justicia Alternativa del Poder 

, .. 
1 47/2019 

No. Número de Oficio 

"211 / Y ,,,¡., d<'I ( 'm1d1JI,, d,•I Sur L111i/i<1m, L1,p1uo ' 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación 



Dr. Julio d� Jnús v,zqun. F•lcóa 

Jeocat del Estado de 
Tabasco 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es importante señalar que. el objeto del Derecho de Acceso a la lnlormactón, consiste en 
acceder a la mformacón generada. obtenida. adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejerclclo de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servroorss públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene «noe-aüvo legal a9uno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento ntormatoo. --------------------------------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado. se cita el Criterio 009·10. emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no estlin obligadas a generar documentos ad hcx: para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormacl6n Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades solo estarán obhgadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documen1os ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garan�zar 
el acceso a la información con la que cuerttan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuerure. en aras de dar sa l1�íaca611 a Id w1ici1uú peeser 11<1<.la. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Produccion -Alonso Lu1amb10 Irazábal 

1751/09 Labora tonos de Biológieos y Reaclivos de Mé�ICO S.A de e V - Maria Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

consejo Nacional oe ceece y Tecnolog!a - Jacqueli!'le Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ar.gel 'rmceo Zaklivar 
lnstitu1o Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal 

También Sirve de apoyo el criterio 03-17 del lnsbtuto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

� ll'l!l(')! 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender 
1af; f9Jf 

itu{¡s de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de TranSP,f'-:" 1 y Aéctso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transpa��j_ GCB!jO) la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorga¡ �a� e" los 
documeotos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a -�tar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a laslcafacterísticas hslcas 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez F11k6n 
UNIDAD DE TRANSPARF.NCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

de la roronnacon o del lugar donde se encuentre Por lo anterior. los sujetos obligados deben 
garan1izar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Nacional para la Evaluacion de la Educación. 13 julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente. Francisco Javier Acuña llamas 
•RRA 0310116 lnstlluto Naocnet de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Aren Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponen1e Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la acluación de este sureto obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe. entendido éste como un pnncrpio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jertoco y esto tanto 
cuando se e¡erza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitl.ld conforme a su li1eralidad y al marco jurid1Co que 
nge el derecho de acceso a la información.···--············-··················-········-·------------ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dlas hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante !egal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---·-------------------�------------------------------ 

CUARTO: Notifiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad archive se el presente asunto como total y legalmente concluido - 
-------------------------------------Cúmplase.-------------------------------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad deAcc o a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.··-·········-·-·········--·············--··············--··-···· 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
\' ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1014119 

vnaherrrcsa. Tabasco, Jul\O 04 ele 2019 

d<.f a-:¡ Ir'} 
LIC. SERGIO MARTINEZ GUZMÁN 
DIRECTOR DEL CENTRO DE ACCESO A LA JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Dr. Julio de Jesús V1bquez Fateon 

Por medio del presente, me permito sojcnar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/422/2019: " ... 1.AI 30 de junio de 2019 Cuantos centros de 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUC/ON DE CONTROVERSIAS EN 
MATERIA PENAL están en funcionamiento en el poder judicial del estado de 
Tabasco ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo soncuaoc es el 1 O 

de Julio del presente año Sin otro particular, me pennito enviarle un cordial saludo 

Ccp·""""'° 

ATENTAMENTE 
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Oficio número: 4712019 

Asunta Cumplimiento oficio TSJJUT/1014/19 

Villahermosa. Tabasco. 10 de JullO de 2019. 

\ 2 JUL. 20� 

" o o 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

Por este conducto y en cumplimiento al oficio número TSJ/I.JT/1014119, de fecha 

cuatro de jullO del ano en curse. donde solicita Información que a la letra dice 

PJIUTAIP/42212019 

1.AI 30 de turne de 2019 Cuántos centros de MECANISMOS ALTERNATIVOS 

OE SOLCUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL están func::1onamiento en 

el poder judicial del estado de reoesce ... •. al respecto me permrto informar lo siguiente: 

S1 bien es cierta. que en el numeral 17 de la Constrtución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos, en su párrafo cuarto i;enala • ... L85 leyes prevertm mtN:::enismos 

a11ema/1vos de solución d8 controversias. En la matarla ptwel regultJrtJ11 su tJplieaciótl, 

a.wgurartJn la reparación del d1J;)o y estableceron los casos en los que se requenrá 

supeN1SIÓfl ¡ud1cial ... • 

Es cierto también que la Ley de Acceso a la Justicia Alternativa del Estado de 

Tabasco. sella la claramente en sus artlculos 1 ro. Y 4to lo s19u1en1e· 



"2019, 11.IJo dtl Coud1//(> dtl Sur, (mj/jono lapotaN 

• .ARTICULO 1. La presente lt'.ly es de croen púb/lCO e intetés social y da observancta en 
lodo el Estado. Trene por objeto promover y regular los m0<;anismos alternativos de 
soluctón de cornrovers,as. as/ oomo a los Centros de Acceso a la Justicia AJtema/i'va del 
Poder Jud,c1aJ o el Centro de Jusf,c1a Alternativa Penol de lo Procuroduria General de 
JuShCie del Estado de Tabasco, que brinden estos servlCios a la poblaCIÓII y/as acli111daúes 
que en ellos se desarrollen .• • 

• .ARTICULO 4. Los mecamsmos alternativos de soluaón de controversias prnv1stos en 
la proS':111/e ley. SOll vlas complementarias a lajunsd,cción o«Jmana que e](JfW e! Poder 
Judlcml y rompetencia de los ámMos Judidal y de procuracióll de j11stic1a del Estado. 

Por/o que se rer,ere al Centro de Justic1a AJtemativa Penal 00 la Procuradurla éste 
cooxoa úrocamente de esauos en la matena penal ... • 

Por lo que deber.ll estarse a lo sel'lalado en este Ultimo 

Sm otro particular reciba ecrcer saludo 

ERGIO MARTIN GUZMAN 
O DE ACCESO A LA JUSTICIA ALTERNATIVA 

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

L"JFPC 


